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Neiva, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 

DEMANDADO:   JHON MARIO CACHAYA MARTÍNEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00038-00    

 

Seria del caso acceder a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora, la cual gira en torno a que se autorice el pago de los depósitos 

judiciales No. 439050000988593 y 439050000992238, los cuales afirma el actor 

que no han sido pagados y reposan en poder del Despacho. 

 

No obstante, verificada tal situación en la plataforma de depósitos judiciales 

dispuesta por el banco agrario, se puede constatar que los mismos fueron 

pagados al señor DIEGO ARMANDO VIVAS el día 27 de febrero de 2020, lo que 

se podrá verificar a través de las certificaciones emitidas por el banco agrario al 

respecto, por lo que el Despacho se abstendrá de acceder a lo solicitado. 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 01 de junio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 032, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


